
 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195  

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO Nº 20 DEL 26 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

(Artículo 69 del CPACA) 
 
A los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil veinticinco (2025), la Dirección de Atención al Ciudadano de la 
Secretaría Distrital de Movilidad en uso de sus facultades legales y en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar los siguientes actos administrativos:  
 

# EXPEDIENTE RESOLUCION 
FECHA DE 

RESOLUCION 
PROPIETARIO 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIDAD 

EN CALIDAD 
DE 

1 
AFF93C 236188 31/08/2023 

EDWARD FABIAN 
FIGUEROA ROMERO 

CC 
1010181342 PROPIETARIO 

2 AFT21C 
570-22 - 
147798 

20/06/2022 - 
20/06/2023 

JHON FREDDY GUERRA 
GONZALEZ 

CC 
1023864944 PROPIETARIO 

3 AOY64 
590-22 - 
147839 

20/06/2023 - 
20/06/2023 

FERNEY RIVERA PEREZ CC 86046037 
PROPIETARIO 

4 AOY64 
590-22 - 
147839 

20/06/2023 - 
20/06/2023 

DISMERCA S.A.S NIT 890931835 
ACREEDOR 
PRENDARIO 

5 AQI98 439647 25/10/2024 
ROSA AMELIA SALINAS 

CHAPARRO 
CC 40177069 

PROPIETARIO 

6 
ATQ10 248387 3/10/2023 

CARLOS ANDRES PRIETO 
ORTIZ CC 86068733 PROPIETARIO 

7 AXI87 
400/02 - 
147838 

14/05/2021 - 
20/06/2023 

ANGEL LIZARDO 
HUERFANO VITOPIA 

CC 79811835 PROPIETARIO 

8 
AZK82 236194 31/08/2023 

EPIFANIA ORTIZ 
DOMINGUEZ CC 52758923 PROPIETARIO 

9 AZX01B 
726-22 / 
145188 

11/07/2022 - 
13/06/2023 

RUTBEL REYES MINA CC 17347168 PROPIETARIO 

10 BCJ43B 450-22 14/05/2022 VECO RENTAL SAS NIT 900050079 PROPIETARIO 

11 BCO91E 449-22 14/05/2022 
ANDREA CAROLINA ARIAS 

TRUJILLO 
CC 

1020767994 
PROPIETARIO 

12 BGB456 354664 2/10/2024 OBDUYEN MUÑOZ DUSSAN CC 17627825 PROPIETARIO 

13 BPN34 322637 26/10/2023 ANA IDALI RODRIGUEZ CC 35415506 PROPIETARIO 

14 BQT27 468879 5/11/2024 
JOSE ALEXANDER FORERO 

GARZON 
CC 79758569 

PROPIETARIO 

15 BRV466 244304 21/09/2023 
LUZ MARINA BELTRAN 

MUNOZ 
CC 41623458 PROPIETARIO 

16 BYM96 
726-22 / 
135301 

11/07/2022 - 
17/05/2023 

JAINOVER ESCARRAGA 
MIRANDA 

CC 80755520 PROPIETARIO 

17 
CHS88A 313581 13/10/2023 

MARTHA LIGIA RAMIREZ 
OCHOA CC 51997162 PROPIETARIO 

18 CIF480 54368 24/05/2024 SERVALORES NIT 830026027 PROPIETARIO 
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19 CNV12D 193186 12/08/2024 
MEYER EDILSSON 

GONZALEZ HERNANDEZ 
CC 74370389 PROPIETARIO 

20 CVI22C 147834 20/06/2023 
HAROL ANTONIO GUIZA 

RICO 
CC 

1001191446 PROPIETARIO 

21 DLE26C 143812 5/06/2023 
RICARDO ANDRES 

MOSQUERA 
CC 

1022364662 
PROPIETARIO 

22 DTW711 32010 1/04/2024 
FREDY ENRIQUE DAZA 

SAURITH 
CC 5174709 PROPIETARIO 

23 ELB248 13051 1/02/2024 
JOHN MISAEL DONOSO 

ORDOÑEZ 
CC 79538995 

PROPIETARIO 

24 FLO02C 
664-22 -
147842 

22/06/2022 - 
20/06/2023 

JOHN ALEXANDER 
MARROQUIN NARVAEZ 

CC 79920913 
PROPIETARIO 

25 FMU33C 
665-22 - 
147843 

22/06/2022 - 
20/06/2023 

MIREYA RODRIGUEZ 
RAMIREZ 

CC 41794937 
PROPIETARIO 

26 
FTH696 234247 30/08/2023 

RAFAEL ARMANDO PELAEZ 
MENDOZA CC 19267794 PROPIETARIO 

27 GDD967 417-22 13/05/2022 
JOSE GREGORIO VILLAMIL 

CUBIDES 
CC 79645618 

PROPIETARIO 

28 
IEN48B 52483 20/05/2024 

ARLEY JOSE RAMIREZ 
ORTIZ CC 91541073 PROPIETARIO 

29 IHY74B 
79162 / 
1972590 

02-07-2024 / 
23-10-2025 

SUFINANCIAMIENTO NIT 860033330 
ACREEDOR 
PRENDARIO 

30 
IMQ18B 77289 27/06/2024 

DANIEL ALONSO 
ANTOLINEZ BUSTAMANTE CC 19466236 PROPIETARIO 

31 IYT30E 
344234 - 
124850 

23/12/2022 - 
04/04/2023 

ANDRÉS FELIPE NARANJO 
MONTEALEGRE 

CC 
1070013564 

PROPIETARIO 

32 JFA65C 238839 10/09/2024 
DIANA CAROLINA 

MENDIVELSO RODRIGUEZ 
CC 

1014191763 
PROPIETARIO 

33 JNH32D 770987 13/12/2024 
YOLANDA FLOREZ 

TRASLAVIÑA 
CC 

1013625873 PROPIETARIO 

34 JTA907 19434 15/02/2024 INVERCREDITO S.A.X NIT 860009193 
ACREEDOR 
PRENDARIO 

35 
LKW89C 236183 31/08/2023 

JOHANN ALBERT SILVA 
TIBAMBRE CC 79696454 PROPIETARIO 

36 MNV41B 320390 24/10/2023 ROSA MARIA HERNANDEZ CC 41430969 PROPIETARIO 

37 MQX64B 236199 31/08/2023 RONALD CALDERON ALBA CC 79993806 PROPIETARIO 

38 MQX64B 236199 31/08/2023 BANCO DE OCCIDENTE CC 79993806 ACREEDOR 

39 NLO86B 322641 26/10/2023 
YORJAN ALEXANDER VEGA 

MESA 
CC 

1123560034 
PROPIETARIO 

40 NLO86B 322641 26/10/2023 SERVIMOTOS NIT 860045921 
ACREEDOR 
PRENDARIO 
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41 NRG17E 244307 21/09/2023 JUAN DIEGO SUAREZ REY 
CC 

1012450459 
PROPIETARIO 

42 OEG34D 79145 2/07/2024 
MIGUEL AUGUSTO 

BUITRAGO SANCHEZ 
CC 80900924 PROPIETARIO 

43 OMC48B 322864 27/10/2023 
JAVIER OMAR FLOREZ 

GRANADOS 
CC 79279188 PROPIETARIO 

44 
OPI91A 313583 13/10/2023 

PEDRO PABLO PIÑEROS 
MARTINEZ CC 80418545 PROPIETARIO 

45 ORE01C 229846 2/09/2024 
ANA ISABETH RODRIGUEZ 

TORRES 
CC 39619200 

PROPIETARIO 

46 OSO43A 32257 4/04/2024 NIDIA ROCIO ROA GOMEZ CC 52464598 PROPIETARIO 

47 OTM87E 
30-22 / 
137435 

27/12/2021- 
25/05/2023 

DANIEL ELIAS RAMIREZ 
DELGADO 

CC 
1026594717 

PROPIETARIO 

48 OWU54 233473 25/08/2023 
ERVEY MARTIN BRICEÑO 

ROCHA 
CC 93368894 PROPIETARIO 

49 QXH59C 440551 18/12/2023 
OSCAR LEONARDO OSPINA 

AGUIRRE 
CC 

1069432354 
PROPIETARIO 

50 RWG55B 244297 21/09/2023 SUFINANCIAMIENTO NIT 860033330 
ACREEDOR 
PRENDARIO 

51 SFF807 186-22 12/02/2022 
FLORESMIRO 

SERRANOMENDOZA 
CC 19433055 PROPIETARIO 

52 
SKN900 

244776 25/09/2023 TRANS ARAMA SAS 
NIT 

3185328027 
EMPRESA 

AFILIADORA 

53 
SLI370 248390 3/10/2023 

JOSE ALVARO MOGOLLON 
TORRES CC 79877345 PROPIETARIO 

54 SLI370 248390 3/10/2023 SUFINANCIAMIENTO NIT 860033330 ACREEDOR 

55 SOJ872 5708 22/01/2024 
MEDIOS DE TRANSPORTE 
TURISTICO METROTOURS 

LTDA 
NIT 830094218 

EMPRESA 
AFILIADORA 

56 
SUL631 311443 9/10/2023 

GRACIELA CASTILLO DE 
JIMENEZ CC 28440122 PROPIETARIO 

57 SUL631 311443 9/10/2023 SUFINANCIAMIENTO NIT 860033330 ACREEDOR 

58 TLP96 45683 8/05/2024 
RICARDO TORRES 

DUITAMA 
CC 79510991 PROPIETARIO 

59 UIR39D 472559 6/11/2024 
ANTONIO JOSE VILLEGAS 

GUZMAN 
CE 266418 PROPIETARIO 

60 UUH51C 11533 13/01/2025 
BLANCA PATRICIA LINARES 

GONZALEZ 
CC 52790708 PROPIETARIO 

61 UYG79C 11535 13/01/2025 
MARLON JONATAN ROJAS 

CARDENAS 
CC 

1057576166 
PROPIETARIO 

62 
WGZ821 248215 2/10/2023 

JESUS AURELIO RONDON 
PRADO CC 79646024 PROPIETARIO 
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63 YHB42C 797591 18/12/2024 
CARLOS ALBERTO 

SASTOQUE HURTADO 
CC 

1014178733 
PROPIETARIO 

 
 

ADVERTENCIA 
 

Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, se publica el presente aviso por un término de CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2025, en la página web de esta Secretaría: 
(https://www.movilidadbogota.gov.co/web/patios_y_gruas) y en la Oficina de Copia de Audiencias ubicada en la calle 13 Nº. 
37-35, PISO 1º. 
 
Los actos administrativos aquí relacionados, de los que se acompaña copia íntegra, se consideran legalmente 
NOTIFICADOS al finalizar el día siguiente al RETIRO del presente aviso, advirtiendo que contra ellos procede el RECURSO 
DE REPOSICION que deberá interponerse por el interesado dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 
ante la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, en los términos de los artículos 74 y de la 
Ley 1437 de 2011 
 
 
ANEXO: Se adjunta a este aviso copia íntegra de los actos administrativos proferidos. 
 
 
Certifico que el presente aviso se publica el día 26 DE NOVIEMBRE DE 2025 a las 7:00 a.m., por el término de cinco (5) 
días hábiles. 
 
  
  
NOMBRE Y FIRMA RESPONSABLE DE PUBLICACIÓN: _____________________________________ 
                                                                                             JULIAN FELIPE NIETO TORO 
 
Certifico que el presente aviso se des-fijó el 2 DE DICIEMBRE DE DE 2025 a las 4:30 p.m. 
 
                                                                                           
NOMBRE Y FIRMA RESPONSABLE DE RETIRO: _____________________________________ 
                                                                                  JULIAN FELIPE NIETO TORO 

 

 

Elaboró: Luisa Fernanda Tathiana María Urbina Medellín 

              Sonia Soto Suarez 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/patios_y_gruas
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 

en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 

1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 

de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 

12 de febrero de 2022, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte de 

la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 157-22, “por medio de la cual se 

declara administrativamente el abandono de vehículo de palcas CVI22C,  inmovilizado en los 

patios oficiales de la Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá D.C. y se impone la obligación 

de pagar una suma de dinero por concepto de los servicios de parqueadero y/o grúa”. 

 

Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 

Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 

al Ciudadano, la facultad de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de 

declaratoria de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado 

colombiano, declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, 

entre sus postulados, que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio 

de la ley (CP art. 230); máxima aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones 

en las que se involucran los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo 

caso, deben garantizar la aplicación del principio del debido proceso (CP art. 29) y aquellos 

predicables de la función administrativa1, debidamente consignados en ella (CP art. 209) y en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA art. 3º). 

 

Que, en virtud del principio de eficacia, las autoridades administrativas están facultadas para 

adoptar las decisiones pertinentes que remuevan los obstáculos puramente formales de las 

actuaciones administrativas y permitan la efectividad del objetivo del procedimiento (Ley 1437 de 

2011, art. 3, numeral 11) 2.  

 

                                                 
1
 El artículo 209 constitucional reza: «La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 

descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 

actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un 

control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.» 

 
2 En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, 

removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de 
acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material 
objeto de la actuación administrativa. 
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Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 

respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 

se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 

ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 

de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 

 

Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los 

siguientes términos. 

 

Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos 

de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de 

la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad.” 

 

Que, revisada la Resolución 157-22 de 2022, el despacho observó que existió una omisión respecto 

de las órdenes impartidas en la parte resolutiva del mencionado acto administrativo, en relación 

con la limitación a la propiedad del vehículo identificado con placas CVI22C, consistente en la 

prenda a favor del BANCO DE OCCIDENTE., identificada con el NIT 890300279.  

 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, mediante la cual se facultó a los 

organismos de tránsito, para disponer de los vehículos declarados administrativamente en 

abandono, mediante su enajenación; en concordancia con el artículo 1893 del Código Civil3 y 

encontrándose dentro del término de ejecutoria del acto principal, se adicionará la decisión 

inicialmente adoptada respecto de ordenar el levantamiento de la prenda, permitiendo que el 

acreedor prendario ejerza la posibilidad de retiro del automotor del patio de este organismo de 

Tránsito, consignada en el parágrafo del artículo primero de la parte resolutiva de la misma. 

 

Que esta Dirección adicionará un parágrafo al artículo décimo primero de la Resolución 157-22 de 

2022, ordenando el levantamiento de la prenda, en los términos ya señalados. 

 

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 

Movilidad. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR. ADICIÓNESE UN PARÁGRAFO AL ARTÍCULO 

DÉCIMO  PRIMERO de la Resolución 157-22 del 12 de febrero de 2022, el cual quedará así:  

 

“PARAGRAFO: ORDENAR al organismo de tránsito, donde se encuentre inscrito el 

vehículo identificado con la placa CVI22C LEVANTE la prenda inscrita a favor del 

BANCO DE OCCIDENTE, con NIT 890300279, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este acto administrativo.” 

 

                                                 
3 Código Civil - Artículo 1893. OBLIGACION DE SANEAMIENTO. La obligación de saneamiento comprende dos objetos: amparar al comprador 

en el dominio y posesión pacífica de la cosa vendida, y responder de los defectos ocultos de ésta, llamados vicios redhibitorios. 
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ARTÍCULO SEGUNDO:  NOTIFICACIÓN. Notificar a la empresa BANCO DE 

OCCIDENTE., identificada con el NIT 890300279, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 67 y siguientes del CPACA, advirtiendo que contra la decisión de la entidad procede el 

recurso de reposición, de conformidad con los términos establecidos en los artículos 74 y siguientes 

del CPACA. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICACIÓN. Notificar al señor(a) HAROL ANTONIO GUIZA 

RICO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 1.001.191.446, en su calidad de propietario(a) 

registrado(a) del vehículo de placa CVI22C, advirtiendo que contra el presente procede el recurso 

de reposición de conformidad con los términos establecidos en los artículos 74 y siguientes del 

CPACA. 

 

ARTÍCULO CUARTO: INTEGRACIÓN. Este auto hace parte integral del expediente, 

permaneciendo los demás apartes de la Resolución N°157-22 del 2022, incólumes. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veinte día(s) del mes de Junio de 2023. 

 

 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 20-06-2023 09:04 PM 

 
 
 
 

 

Proyectó: Julian Nieto 
Revisó: Marcela Zuluaga  
 


